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Cuestión 7 del  
Orden del Día:  Otros asuntos. 
 

  Biblioteca para la CLAC. 
(Nota de estudio presentada por la Coordinadora del GRUGES)  

 
 
 
Antecedentes.  
 
1.  En el GRUGES/X, celebrado en San Salvador, El Salvador el 28 de abril de 2023, la 
Coordinadora propuso que la Comisión cuente con una biblioteca de carácter presencial y virtual 
disponible para todos los Estados miembros. 
 
2. El GRUGES en dicha reunión aprobó la idea planteada, para que sea llevada al Comité 
Ejecutivo, para su aprobación y definición de un posterior método de implementación.  
 

Análisis. 

3.  La creación de una Biblioteca de la CLAC, con textos físicos y/o virtuales sobre aviación 
civil sería muy bienvenida dentro de la comunidad aeronáutica regional. Sin embargo, no hay recursos 
para emprender une empresa de esa envergadura en la Comisión. Considerando lo anterior y para que 
la Biblioteca no genere costos para la CLAC, se propone realizar un acuerdo  con alguna entidad 
especializada con capacidad de  ofrecer esta opción para los Estados miembros. 
 
4.  En el Uruguay existe la Fundación Prof. Dr. Álvaro Bauzá Araujo de Aeronáutica y 
Afines, institución que  estaría en capacidad de aportar una sede física (con una muy numerosa 
colección física de textos aeronáuticos) y una plataforma virtual adaptada al fin propuesto. La 
biblioteca podría estar bajo la órbita de la CLAC con los apoyos y logística que aportaría la Fundación 
en conformidad con algún acuerdo que se establezca entre ambas partes. 
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Conclusión. 

5.  El GRUGES consideró que la idea de una biblioteca (virtual o presencial) es valiosa, y 
que la forma de implementación requiere de la firma de un MoU, bajo la premisa que en general libere 
de trabajo a la Secretaría;  que no genere costos adicionales; que especifique de qué manera se tendría 
acceso a la biblioteca; que textos estarían disponibles para consultar virtualmente; la forma en que se 
podría incrementar la bibliografía; y demás detalles relacionados con el funcionamiento útil de esta 
iniciativa.  

 
Medidas propuestas  
 
6.  Se invita al Comité Ejecutivo a: 
 

a)  Tomar nota de la información presentada, intercambiar opiniones y resolver que se 
 elabore un MoU con la institución idónea, para que luego sea presentado para su 
aprobación.  

 
b)  Encomendar a la Secretaría que tome contacto con el fin de verificar las mejores 

 opciones y la elaboración de un MoU que … 
 
 
 
 
 


